
  

  

Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Ségunda del Cantón Guayaquil 
  

| año Prov. dCantón Notaría E 

A 
2015 | 09 01 02 LO)                    REACTIVACIÓN —D 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

SOLUCIONES INTEGRADAS 

    

  

DR FRANKUN ALARCÓN. 4 S.A. SOLINTEGRA “EN 

EN LIQUIDACION” —-————— 
6 | 
To. | CUANTÍA: Indeterminada -— 

  

  

10 Enla ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

11 del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, hoy catorce de Agosto 

13 de dos mil quince; ante mí Doctor FRANKLIN 

14 ALARCÓN SÁNCHEZ, Notario Público Titular 
. 15 Segundo del Cantón Guayaquil, comparece la 

16 Compañía SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. 

: 17 SOLINTEGRA “EN LIQUIDACIÓN”, quien. 

18 comparece por la interpuesta persona de su 

O 19 Gerente General, señor GALO LUIS SOLIS 

20 ESPINOZA; conforme lo acredita con la copia 

21 del Nombramiento. que se agrega como 

22 documento habilitante, quien declara ser de 

23 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

24 ciudad de Guayaquil, de estado civil casados 

25 de profesión contador- El compareciente es 

26 mayor' de edad, capaz para obligarse y 

27 contratar a quien de intervenir en este acto doy 

28 fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de, 
De 

1 

REACTIVACION CIA, SOLINTEGRA S.A. - GAT 1 

* Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Nahím Isaías Mz. 109 S], 4, Edif. Las Pirámides PB, Ofic. 2 
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- esta escritura, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento . me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una en 

el cual conste la Reactivación de Compañía 

conforme a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor 

GALO LUIS SOLIS ESPINOZA; por los derechos 

que representa de la compañía SOLUCIONES 

INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA “EN 

LIQUIDACION”/ en su calidad de Gerente 

General conforme lo justifica con la copia del 

nombramiento que se acompaña y que solicita 

agregar a la matriz notarial en calidad de 

documento habilitante, quien comparece 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionista celebrada el día 

tres de Agosto de dos mil quince, para efectuar 

legalmente las declaraciones que a 

continuación expresa.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía SOLUCIONES 

INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA “EN LIQUIDACION” 

se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Único del Cantón 

Santa Elena, Abogado José Zambrano Salmon, 

celebrada el diez de Marzo del año dos mil, la 
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Dr. Franklin Alarcón Sánchez. 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

misma que fue debidamente inscritá 

Registro Mercantil de Guayaquil, el dos de 

Mayo del año dos mil.- b) Posteriormente la 

Compañía realizó mediante escritura pública la 

Conversión de Capital de la misma, con fecha 

6 veintiuno de Enero de dos mil cinco, e inscrita 

7 en el Registo Mercantil de Guayaquil con 

8 fecha catorce de Febrero. de dos mil cinco.- 

0 9 c)Por resolución número SCVÍNCDNASD SD” 

10 CATORCEÍ CERO“CERO TRES”CERO CERO CINCO 

11 UNO”(SCV-INC-DNASD-SD-14-0030051) del trece 
12 de Noviembre de dos mil catorce dictada por 

  

13 la Subdirectora de Disolución de la 

14 Superintendencia de Compañías y Valores: de 

15 Guayaquil, declaró la Disolución de la 

16 compañía SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. 

17 SOLINTEGRA, resolución que se encuentra 

18 inscrita en el Registro Mercantil de este cantón 

0 19 con fecha nueve de Enero de dos mil quince! d) 

20 La Junta General Universal y Extraordinaria de 

21 Accionistas de la compañía SOLUCIONES 

22 INTEGRADAS . S.A. SOLINTEGRA “EN 

23 LIQUIDACION”, celebrada, el tres de Agosto del 

24 dos mil quincez” resolvió por unanimidad de 

25 votos: Reactivar la compañía SOLUCIONES 

26 INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA “EN LIQUIDACION” 

27 Y autorizar a el Gerente General/ de “la 

28 compañía para que suscriba los documentos, |. 

REACTIVACION CIA. SOLINTEGRA S.A. : GAT 3 

* Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Nahím Isaías Mz. 109 Sl. 4, Edif. Las Pirámides PB, Ofic. 2 
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privados y públicos necesarios para este fin.- 

Quedan agregados a la presente escritura: uno) 

Copia íntegra del Acta de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el día tres de Agosto de dos mil 

quincey” dos) Copia del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) de la Compañía; y, tres) 

Copia del nombramiento de representación 

legal.- CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN 
JURAMENTADA: En virtud de los antecedentes 

expuestos, bajo la gravedad del juramento, el 

representa Legal de la Compañía DECLARA de 

manera expresa, que la Companía SOLUCIONES 

INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA “EN LIQUIDACION” 

a la cual representa, no mantiene contratos de 

obras públicas pendientes con el Estado 

Ecuatoriano ni ninguna de sus instituciones.- 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario las 

demás formalidades de estilo para completar la 

validez y  perfeccionamiento de este 

instumento.- Firmado por el Abogado José 

Suárez Matos con registro número cero nueve- 

mil novecientos noventa y cinco- ciento setenta 

y seis del Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

minuta.- En consecuencia el otorgante se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta, la 

que de conformidad con la Ley queda elevada 

a. escritura pública.- leída esta escritura de 
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- firmando para constancia , todos los concurrentes, siendo las catorce: 

- horas se da por terminada. la Junta General Universal, : 

  

CARLOS JULIO ESPINEL SANCHEZ 

ACCIONISTA * : 

  

  

   



  

  

  

- Nombre de la Compañía: SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA 
7 Acto: DISOLUCIÓN 

- Resolución  Aprobatoria: *% . SCV-INC-DNASD-SD-14-0030051, por la 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION- 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de Inscripción: 9 de Enero del 2015 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 27 de Julio del 2015 fecha 

de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento de 
Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), E alida el presente certificado. 

Guayaquil, 30 de Julio del 2015 
     ¿a Registro %e a, 

  

  

Ref.: 10367-M-15 : . 
Ref orado por: Diana Olivo. ( Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00= 

      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR C UALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
 



  

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

  

E SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992125020001 

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES INTEGRADAS 5.A. SOLINTEGRA 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: —. OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: : S0OLS ESPINOZA GALO LUIS 

CONTADOR: OJEDA OJEDA FERNANDO SISIFREDO 

FEE. INIEIS AETIIDADES: 02/05/2000 FES. CONSTITUCION: O2OSIZOOO 
PEO. INEGRIPGION: 02/05/2000 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 0 20/03/2012 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION De SISTEMAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinais: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquis: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Cala: AV. SICDURET Númara: 
O SOLAR E Manzana: $01 Piso: 1 Oticina: 1 Refezancla ubicación: A TRES CUADRAS DEL, ALMACEN MI JUGUETERIA 

TelelonaTrabaje: 042660670 Telafona Trabajo: 094356701 Fax 042680570 
DOMICILIO | ESPECIAL: 

  

OSLIGACIONES TRIBUTARIAS: ce 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

¿DE ESTADIECTHIENTOS REGISTRADOS: daltital 00 ABIERTOS: 3 
JURISDICCION: — AREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS : CERRADOS: a 

mia f> = 

Cchón Riveda: 20BÍT3 lion 5 
z 2. 
»crvicio de Réntes interno: 

Lia ni 
7 

LO 
AE 

CRL ALS E 
x . o E RENTAS INTERNAS 

E nur EE Tn Un YAQUIL/AY. FRANCISCO Fecha y hora: 2082012 1048.01 

. "> Páginafda 2 

    

    

  
   



  

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

E SOCIEDADES E 
NUMERO RUC: 0992125020001 ..le hace bien al país 

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTOR an ESTADA ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. - 2/OSIZOOn 

NOMBRE COMERCIAL: — SOUINTEGRA PEC. CIERRE: 
= z FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOWICAS: 

ACGTIVIBADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y BROGRAMACION DE SISTEMAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Piavihala: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paerroqula: TARQUI Ciudadela: KENNEDY HORTE Calle: AV SICOURET Número: 

ABLAR 8 Referencia: ATRES GUADRAS DEL ALMACEN MIJUSUEFTERIA Manzana: poi Piso: 4 Oleána: 1 Telefono Trebajo: 
04=050670 Telefono Tratajo: 0aJi56704 Far 042080070 

Ln - : 
AS la . 
e . 

" ..- 
gr 

ES . 

¿ r 

  

  

o pr ET “on . 
sv - e y DALES "ne 
a A pr - 

GO co e 

    

  

    

  

A BERE 

AOS pres aan "GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO RT 
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SE GUNDO DE 
GUAYAQUIL SOLINTEGRA 

Guayaquil, 13 de Diciembre del 201 V 

Señor Ingeniero: 
Galo Solís Espinoza 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cimpleme informarle que la Junta Gencral de Acciomstas de a compañía 

SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA cclebrada/el día de hor, 
tuvo el acierto de revlegarlo a usted como GERENTE GENERAL por el penodo 
de anco años, contados a parur de la zaserpción del presente nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrapudicial de la compañía de manera individual de acuerdo a lo dispuesto ea. el 
Esraturto Social de la compañíí SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. 
SOLINTEGRA. 

La compañía SOLUCIONES INTEGRADAS S.A, SOLINTEGRA ze 
consutuvó mediante Escrtura Pública otorgada ante el Notario Único del cantón 
Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmon, el 10 de marzo del 2000 e imscrka en el, 
Registro Mercantl del camión Guavagudl el 2 de maro del 2000. 

Atentamente, 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Avpío desesspeñar el varso ae Ceerente General de la compañía SOLUCIONES 
INTEGRADAS S. A. SOLINTEGRA Y declara que tue he posesionado en 13d Esso 

feet. Guepaquis. 13 de dererciporaa 2017. 

  

has. Galo Solis Espinoza 
Nacionalidall: Ecuaronana 

C.C. No.0905297479
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A CaNSel NACIONAL Ea E 7 es a 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== 026 ELECCIONES SECCIONALES 29-FER-2014 

Ss == 
ES 026 - 0009 "0905297479 
Su NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
=> SOLIS ESPINOZA GALO LUIS 
== 
ES 

- == GUAYAS 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCI) 3 

Ez GUAYAQUIL 0 

EZ CANTÓN ZONA 
EIA 

A A ES ccoo MARNALIANA 

— FroEÓN 
: SUPERIOR AD 

i APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PADRE a , e 

*- SOLIS JOSE LUIS... . 
APELLIDOS Y "NOMBRES DELLA MASRE 

  

    

   

    

2 a DÉL DIRECTOR 
. CORP RES. CIVIL DE GUAYAQUIL * ... ¿GENERAL :        

    

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 3 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS IDECUD9OS 27479 EC ceeeceos i 551031M250707ECU<<<<<<<<<<<<<< 

: OLISSESPINOZA<<GALO<LUIS<<<<<    



  

Dr. Franklin Alarcón Sánchez Er ómafoJ corseronoe ata 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SOLUCIONES ASTECRADOS 

SOUNTEGGACóN 

  

     

       

    
      

  

SEGUNDO DE 
GlÍA A QUIL 

partes firmando, en unidad de acto y conmigo,” 

  

            
Ú 

1 

2 cCompareciente, éste la aprueba en toda 

3 

  

DR. FRANKUN ALARCÓN s. 4 de todo lo cual doy fe.- 
NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

6 Por la Compañía SOLUCIONES INTEGRADAS 

7 S.A. SOLINTEGRA “EN LIQUIDACION” 

g R.U.C. N”.: 0992125020001 

10    11    

  

    13 GERENTE GENERAL 
14 C.C. No.: 990529747-9 

15 

16 

17 

18 

O 19 
20 Se otorgó ante mi, en fe 'de ello 

confiero este. RIÑA ER... 
21 

Testimonio , que rubrico , firmo y 
22 

sello en esta ciudad de Guayaquil 
23 

24 

20 

26 

21 

28 

  

REACTIVACION CIA. SOLINTEGRA S.A. 

* Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Nahím Isaías Mz. 109 Sl. 4, Edif. Las Pirámides PB, Ofic. 2 
Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquila hotmail.com 

Guayaquil - Ecuador



  

Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaria Segunda del Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

Segundo de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

0003769, dictada por la Abogada Carlota Camacho Coello, 

Asesora de la: Intendencia Nacional de Compañías de la 
a A Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 29 de 

_DLCANÓN GUAYAS Septiembre del 2015, se tomó nota de la aprobación que 
O contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA “EN 

LIQUIDACION”, otorgada ante mí, el 14 de Agosto del 2015.- ' 

O Guayaquil, seis de Octubre del dos mil quince.- DOY FE.- 

   

       
      

  

-— NOTARIO 
SEGUNDO DE 
GUAYAQUIL 

 



  
A 

Dd 002-001-000001317- - 20150901002000180 

    

   
NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ' 

- NOTARIA SEGUNDA Dei: CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL, Ne 2015090002000180 

ss os MATRIZ . . 

TIPO DE 2. * 7 [ARTICULO SEGUNDO A 

ACTO O CONTRATO: .. " JREACTIV, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: -. f 14-08-2015 

DE PROTOCOLO: P03364 

OTORGANTES 

SOCIA TIPO. INTERVINIENTI 

SOLUCIONES INTEGRADAS —: - A E 1 ES 
S.A. SOLINTEGRA "EN"; REPRESENTADO POR a ROSE [0992125020001 
LIQUIDACION" E E a A E 

  

  

TESTIMONIO 070 2.0 
  

ACTO O CONTTRATO:. [RESOLUCIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO; -— [29-09-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: : “.|- : <-. *:. 

   
   

   

  

  

  

          
  

  

   
A . NOTARIO : 

. SEGUNDO DE -. 
S GUAYAQUIL, -     



  

  

00 
Factura: 002-001-000000429 20150901002P03364 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N*: [20150901002P03364 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE AGOSTO DEL 2015 

   
  

OTORGANTES 

  

    

  

    

  

    

    

  

    

  

  

REPRESENTAN 
DOA :. 

  

SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. 
SOLINTEGRA "EN LIQUIDACIÓN"       ECUATORIA [GERENTE * 

NA -=. “GENERAL:       
  

    

  

  

              
  

  

    

  

  
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : 

OBJETO/OBSERVACIONES: * 

  

  [EE DEL ACTO O 
CONTRATO: ' : , [INDETERMINADA   
  

  

 



  

J 
A - Registro Mercantil de Guayaquil 

1 

' 

NUMERO DE REPERTORIO: 49.894 
FECHA DE REPERTORIO: 06/0ct/2015 | , 
HORA DE REPERTORIO: 11:06 , ( 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

—— 

— | 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil quince .en cumplimiento de lo 
ordenado > la Resolución N”. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003769, 
dictada por la Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 29 de septiembre del 2015, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA, de 
fojas 91.736 a 91.758, Registro Mercantil número 4. 502. 2.- Se efectuaron 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

- 
ORDEN: 49894 

£ 

II, 

    

  

PA 

UE AS / 

UE Ñ 
DEL CANTON SpA YAQUIL 

A DELEGADO 

Guepaqui 08 de octubre de 2015 | 

V ) | 

/ 

NX por o 

No 1224328 

T
O
 

' 

 



  

  

  

/ 

sx 

( A 

o! 

DOCUMENTACION Y AREMIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

04m 25 4 

A O 

RECIBIDO Z 1) 
NANDY MORALES R. 

Hora LOS A 

o 

   



  

r 
RUPÚBLICA DEL FOGADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DS COMPAÑÍAS VALORES Y ELOROS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- — NÑZ 37 53 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030051 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de enero de 2015, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que se encuentra SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. SOLINTEGRA, por 

encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 

proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía SOLUCIONES INTEGRADAS S.A. 
SOLINTEGRA “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de 

reactivación, otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el 14 de agosto del 2015, con la 

respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1259-M de 28 de septiembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SOLUCIONES INTEGRADAS 

S.A. SOLINTEGRA “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de 

la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
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notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo .51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
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